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NUMERAL DE CT
PREGUNTA / ACLARACIÓN RESPUESTA

¿MODIFICA

CT?

1
Condiciones 

Técnicas

3. PLAZO DE EJECUCIÓN

El SERVICIO tendrá una duración de tres (03) años. La fecha de 

inicio de ejecución contractual será previa coordinación con el 

administrador del contrato.

Se solicita confirmar que el inicio de la ejecución contractual será durante 

el año 2023, debido a la validez de los precios.

Considerando los plazos de la indagación de mercado y los 

plazos propios del proceso de contratación, se estima que el 

servicio inicie el primer trimestre del 2024.

No

2
Condiciones 

Técnicas

7.2 DE LOS ESTÁNDARES

El POSTOR deberá acreditar la disposición de los estándares 

internacionales, según lo señalado en la tabla N°01, mediante 

la entrega de un acuerdo de licencia de uso.

Por la naturaleza de los servicios y su alta especialidad, nuestra empresa 

informa que es requerida la firma por parte de PETROPERU en el Acuerdo 

de Licencia de Uso (Order Form, Términos y Condiciones Generales y 

anexos correspondientes) para cumplir con la Gestión de Derechos 

Digitales, Propiedad Intelectual y algunas otras políticas globales 

particulares de las Organizaciones de Desarrollo de Estándares.

Debido a que los estándares internacionales suministrados a través de la 

Plataforma Digital On-Line se encuentran protegidos por las leyes de 

derechos de autor y es solicitado por los organismos dueños de las 

normativas suministradas para garantizar su respeto.

Actualmente nos encontramos en la etapa de indagación de 

mercado.

PETROPERÚ revisará y evaluará los términos y condiciones 

establecidos por el Postor durante el proceso de contratación.

No

3
Condiciones 

Técnicas

7.3 DE LA EXPERIENCIA DEL POSTOR

…En aquellos casos que, por confidencialidad de la 

documentación, el POSTOR no pueda entregar estos a 

PETROPERÚ, éste debe exhibirlos ante un Notario Público o 

quien haga su vez, lo cual se dejará constancia en el acta 

correspondiente.

Consultar si los documentos podrían ser presentados ante un Notario 

Público ubicado en un país diferente al Perú para el acta correspondiente.

Si es posible que la documentación de acreditación de la 

experiencia del postor pueda ser presentados ante un Notario 

Público ubicado en un país diferente al Perú.

No

4
Condiciones 

Técnicas

13.3 El CONTRATISTA reconoce que, si infringe las obligaciones 

establecidas en el contrato, responderá por todos los daños y 

perjuicios que dicho incumplimiento ocasione a PETROPERÚ.

Se solicita eliminar este inciso, debido a que se considera ambiguo y las 

penalidades se encuentran establecidas en el apartado 10.

Considerando la naturaleza del servicio, ya que se cuenta con 

una sección de penalidades, se elimina este numeral.
Si

5
Condiciones 

Técnicas

13.4 El CONTRATISTA es el responsable por la calidad ofrecida 

y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo no 

menor de un año contado a partir de la conformidad otorgada 

por PETROPERÚ.

Se solicita eliminar este inciso, debido a que la calidad del servicio puede 

ser constatada durante el plazo de conformidad de la valorización, que 

son 15 días calendario posteriores a la entrega/recepción del servicio.

De otra forma, se informa que la garantía del software (Plataforma Digital 

On-Line ) es de 90 días y en el caso de los documentos (estándares 

internacionales) es “tal cual”.

Considerando la naturaleza del servicio, se elimina este 

numeral.
Si

6
Condiciones 

Técnicas

15.1

b) Por terminación anticipada

Se solicita eliminar el inciso b) Por terminación anticipada, debido a que se 

considera ambigua y las posibles causales se cubren con los puntos a, c y 

d.

De otra manera, se solicita se delimiten las causales a que se refiere la 

Terminación anticipada.

Considerando la naturaleza del servicio, se elimina este 

numeral.
Si

7
Condiciones 

Técnicas

16.2 

PETROPERÚ podrá ordenar la ejecución de prestaciones 

adicionales o reducciones hasta por treinta por ciento (30%) 

del monto del contrato, siempre que sean indispensables para 

alcanzar la finalidad de este. PETROPERÚ se reserva el derecho 

de ordenar adicionales o reducciones por porcentajes mayores 

a los establecidos.

Mientras que nuestra empresa puede aceptar la ejecución de prestaciones 

adicionales durante el término del contrato, con su debido costo asociado, 

no es posible aceptar reducciones debido a que la suscripción al servicio 

genera pagos de regalías a los organismos dueños de los estándares 

internacionales, mismas que son cubiertas por nuestra empresa al inicio 

de cada periodo de contratación.

Por lo anterior, se solicita eliminar la opción de ejecutar reducciones.

Considerando la naturaleza del servicio, se elimina este 

numeral.
Si

8
Condiciones 

Técnicas
-------

¿Podría proporcionar más detalles sobre la fecha prevista de inicio del 

proyecto? ¿Existen hitos o plazos críticos que debamos tener en cuenta?

Considerando los plazos de la indagación de mercado y los 

plazos propios del proceso de contratación, se estima que el 

servicio inicie el primer trimestre del 2024.

No existen hitos o plazo críticos.

No

9
Condiciones 

Técnicas
-------

¿Puede proporcionarnos un documento o el siguiente apéndice en 

formato editable? ¿Apéndice 4 y 5?
No es posible brindar los apéndices 4 y 5 en formato editable. No

10
Condiciones 

Técnicas
-------

¿Qué sistema y a qué niveles – en referencia a la implementación de i2i 

con sus sistemas?
No es posible brindar una respuesta, la consulta no es clara. No

11
Condiciones 

Técnicas
-------

¿Puedes aclarar qué datos requieres en el Apéndice 3 (Contrato u OTT) es 

este detalle sobre otros clientes que tenemos en tu espacio/sector?

El campo Contrato u OTT hace referencia a la identificación de 

los servicios brindados a clientes lo cual permita su 

trazabilidad, en concordancia con lo indicado en el Numeral 

7.3 de las Condiciones Técnicas, es decir, el número de 

Contrato u OTT del servicio a acreditar.

No

12
Condiciones 

Técnicas
-------

El término (Contrato u OTT) aparece nuevamente en el documento min 

11.3. El CONTRATISTA, ¿puede aclarar aquí sus requisitos?

En el Numeral 11.3, el término Copia del Contrato u Orden de 

Trabajo a Terceros (OTT) hace referencia al documento que se 

genere entre la CONTRATISTA y PETROPERÚ para fines del 

presente servicio, como parte de la formalización contractual.

No

13
Condiciones 

Técnicas
-------

¿Tiene una lista de los estándares ANSI que necesita? (Es posible que 

tengamos una relación directa con esos editores).

En el Numeral 2.1. de las Condiciones Técnicas, se indica 

detalle de lo requerido de cada organización normalizada:

HI/ANSI: Acceso a la colección completa.

ANSI/ISA: 18.2 - 2016: Management of Alarm System for the 

Process Industries.

No

14
Condiciones 

Técnicas
-------

¿Podemos ofrecer una cotización de precios alternativa basada en nuestra 

experiencia con organizaciones similares de su tamaño? (La reunión de 

equipos será beneficiosa)

La cotización es a suma alzada y abarca todo lo solicitado en el 

numeral 2 de las condiciones técnicas. 
No

15
Condiciones 

Técnicas
-------

¿Puede aclarar las Sanciones del documento principal cláusula 10? Sería 

mejor hacerlo en una llamada de equipo, dado el tiempo para las 

presentaciones.

El servicio consiste en una plataforma online donde se pueda 

acceder a los estándares internacionales indicados en el 

numeral 2. El acceso debe ser las 24 horas del día. Las 

penalidades están referidas a la no disponibilidad de la 

plataforma, las cuales se aplicarán luego de 48 horas 

(continuas y/o acumuladas) de no disponibilidad. 

Las penalidades se aplicarán de acuerdo a la fórmula indicada 

en el numeral 10. 

No
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